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'GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR SOBRE ESPECTACULOS TAURINOS

Próxiiua Ia temporada taurina, interesa 
recordar a los empresarios, autoridades 
y público en general, las normas o pre
ceptos contenidos en el Reglamento Ofi-, 
cial para la celebración de espectáculos 
laurinos, aprobado por orden de 1.5 de 
marzo del corriente año y a fin de quedas 
peliciones no sufran' retraso en su trar 
milación, deberán los interesados, pre
sentar inexcusablemente, con cinco días 
de antelación, en la Secretaría General 
de este Gobierno, los siguientes docu
mentos; advirtiéndosc que, la falta de 
cualesquiera de estos documentos o la 
presentación de todos ellos sin la ente- 
lación señalada, dará lugar al archivo de 
los expedientes respectivos, sin darles 
tramitación alguna.

Documentos necesarios para festejos 
taurinos en pueblos sin Plaza de Toros 
fija: '

1.° instancia del señor alcalde, diri
gida al exceleTiiísimo señor gobernador 
civil, solicitando la autorización y com
prometiéndose, bajo su responsabilidad, 
a no consentir intervengan en la Ijdia 
otras personas que las previamente 
autorizadas. En la misma se hará constar 
dnúmero de reses, ganadería de proce- 
dencid, y nombre de los toreros que 
tomen parle en la lidia, así como el nú
mero de reuses que serán muertas en la 
Plaza, y en el caso de que no lo sean 
todas las lidiadas, sé especificará que las 
restantes serán sacrificadas una vez 1er- 
'tiinado el espectáculo. - .

. 2.® Certificación del arquitecto o apa- 
fcjador visada por el Colegio respectivo. 

en la que se haga constar laxativamente, 
que la plaza reúne las condiciones de 
seguridad que determina el artículo 19 
del Reglamenio,

5 .° Certificación del jefe provincial 
de Sanidad, subdelegado de Medicina 
det Distrito y donde no exista, dçl médico 
de Asistencia Públic.a Domiciliaria, 
según la localidad de que se trate, en la 
que se haga constar que la Enfermería 
reúne las condiciones necesarias para el 

.fin a que está dedicada y dotada de todos 
los elementos que se establecen en el 
Reglamento."

4 .° Certificación del inspector pro- 
, vincial dé Sanidad Veterinaria, haciendo 

constar que los corrales y chiqueros, 
así como las cuadras de caballos, insta
laciones relacionadas con el ganado y 
nave de carnización, reúnen las Condi
ciones. higienico-sanitaria's de carácter 
reglamentario.

5 ." Certificación del alcalde, en la 
que se haga constar que todos los dies
tros que han de tomar parte en la lidia 
son mayores de dieciséis años.

6 .° Autorización de los padres, tuto
res o representantes legales, de los que 
siendo mayores de dieciséis años, no 
tengan cumplidós los veintiuno. ■

7 .° Certificación del Sector Taurino 
del Sindicato Nacional dej Espectáculo, 
en la que conste qu'e los lidiadores que 
han de actuar se encuentran encuadra
dos, en el mismo, así como otra del 
Montepío de Toreros, acredifativa tde 
pertenecer a él.

8 .” Certificado expedido porei dueño 
de la ganadería, su administrador o re
presentante legal y extraída dél libro de 
la misma, en la que se haga constar 
fecha de nacimiento, nombre y reseña 
de todas y cada una de las reses que 
hayan de lidiarsé, incluso los sobreros.

Esta certificación tendrá que ser expedi 
da en el modelo oficial, salvo en el caso 
de las ganaderías de primera categoría. 
Debe de tenerse en cuenta que la edad 
dé las reses, no puede exceder de tres 
años en las novilladas sin picadores y 
de dos años en Ias becerradas.

9 ." Declaración jurada del ganadero, 
haciendo constar que las reses no han 
sido toreadas, ni sus defensas merma
das, limadas o sometidas,a manipula
ciones fraudulentas.

■10. Certificación de sanidad de las 
reses, expedida por el veterinario titular 
del Municipio, a^ que pertenezcan las 
dehesas de procedencia. '

11. Cerlificáción del contrato de com
praventa de Ias reses, debidamente visa
do por el Grupo Sindical Ganadero 
correspondiente.

.12. Certificado de los contratos de 
los espadas anunciadqs, visado por el 
Sector Taurino del Sindicato Nacional 
del Espectáculo.
.15. Certificado que acredite haber 

satisfecho las obligaciones de orden 
sindical o del Ministerio de Trabajo, 
vigentes en la fecha delà petición.

14. Cuando la Empresa de los feste
jos taurinos sean los Ayuntamientos, 
deberán acreditar que el acuerdo para 
su celebración ha sido adoptado por 
mayoría de votos de la Corporación mu
nicipal y que ésta se halla al corriente 
en él pago de sus obligaciones, a cuyo 
efecto adjuntarán certificación expedida 
por el secretario, que ; justifique tales 
extremos. , '

15. Resguardos acreditativos de ha
ber satisfecho al Montepío de Toreros la . 
cuota correspondiente.

16. \ Justificante de haber satisfecho el 
impuesto del 5 por 100 para la Junta 
Provincial de Protección de Monores.
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17. Si el festeio a celebrar fuera noc
turno, se acompañará certificación espe
dida por la Delegación de industria 
correspondiente^ acreditativa de que la 
plaza cuenta con la suficiente instalación 
de alumbrado' general y supletorio, en 
debidas condiciones.., *

18. Cuando se trate de un festejo de 
cai*ácl^r beneficio, se acompañarála 
autorización de la Dirección General de 
Beneficencia.^

19. Póliza, por separado, de dos pe
setas para la autórización.

20. Cuatro programas con el detalle 
del espectáculo. ' -

NoTA.—Todos los documentos deberán 
ser reintegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre (certificaciones 5 pesetas, instan
cia 5 pesetas y programas con móviles 
de 0,50 pesetas). - ~

Lo que a los efectos indicados y para 
su más exacto cumplimiento, se. hace 
público e‘n este periódico oficial.

Valiádolid, 25' de abril de 1962.—El 
gobernador 'civil, Antonio Puiz Ocana 
Remiro. ‘

/ > - ■ 1.451

G O B ! ERN O Gl V SL

Nt'gociado de Orden Público

CIRCULAR ,

• Con esta fecha y haciendo uso de las 
facultades que me. confiere el articulo 41 
de la vigente Ley de Caza de 16 de mayo 
de 1902, he concedido autorización para la 
extinción de animales dañinos, por medio’ 
del empleo de veneno,- a don' José María 
de la Cuesta Gamazo, vecino de esta ca
pital, domiciliado en la calle de Zúñiga, 
número 12, propietario de la finca denomi
nada «Monte de. Mucientesí?, Sita en tér
mino municipal de Mucientes, de esta pro
vincia.

El veneno deberá ser colocado después 
de anpchecido y retirado antes-de la .sali
da del sol, en evitación de cualquier acci
dente, todo ello con. sujeción a lo dispues
to en la vigente ley de' Caza ya citada y 
su Reglamento de 3 de julio -de 1903, sin 
poderse colocar hasta transcurridos ocho, 
días de la publicación de esta circular en 
€r«Boletín Oficial» de la provincia. '

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento, debien- 
-do los señores alcaldes de los pueblos en 
■que se halla enclavada la finca, así como ■ 
los de jos pueblos limítrofes publicar, du
rante tres días consecutivos, los corres-, 
pendientes edictos o bandos, en evitación^ 
de desgracias.
. Valladolid, 25 de abril de 1962.-;-El go
bernador civil, Antonio. Ruiz-Ocaña Re
miro. 1.455

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR •

En las Alcaldías de Valori¿ la Buena, 
Quintanilla de Onésimo y de esta capital, 
respectivamente, se hallan depositados los 
siguientes objetos, ígnorándosc quienes 
}3u.cdañ ser sus propietarios:

Cuatro barras de hierro, de 5,45 metros 
de largas por 3,50 centímetros cÍc anchas y 
0,5 centímetros de gruesas, encontradas el 
día 31 de marzo próximo pasado cif el 
kilómetro 102 de la carretera Burgos-Por
tugal, .extraviadas al parecer de un camión, 
qué circulaba en dirección Valladolid- 
Burgos. ■ '
' Lin bidón de chapa 'de cinc, de 200 li

tros aproximadamente, con la inscripción 
«T. 25.-n.° 515», halWdo en la carretera 
Valladolid-Soria,- entré Sardón de Duero y 
Quintanilla,'de Onésimo.

Un tablón nuevo,de madera de pino de' 
3,15 metros dé largo, pOr 0,20 metros de 
ancho y 0,08 metros de grueso, hallado ¡en 
el kilómetro 129 de la carretera nacional 
número 620 (Burgos-Portugal), término- 
municipal de Arroyo de lá Encomienda, el 
díai30 de marzo próximo pasado. .

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para, general conocimiento y a fiñ de 
qué puedan ser reclamados los efectos 
extraviados por sus legítimos propietarios.

Valladolid, 24 de-abril de 1962.-E1 go
bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro.

' 1.454

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cobranza del arbitrio provincial 
de Ganadería

Dando, cumplimiento a lo que determi
nan las ordenanzas fiscales, y conforme, 
a lo dispuesto qn el Decreto de 25 de abril 
actual, se abré un plazo que empezará 
a partir del 1 de mayó al, 10 de junio del 
corriente año, para la recaudación volun
taria del arbitrio sobre la Ganadería dél 
año 1961, en loá términos.municipales de 
la provincia, Valladolid y Puente Duero.

De dicha recaudación voluntaria están 
encargados los señores recaudadores de 

. esta Corporación, que la realizarán con
forme al itinerario establecido para la co
branza de las contribuciones e impuestos 
del Estado del segundo trimestre del 
corriente año, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 28 de abril 
actual, ajusfándose su proceder a las pres
cripciones establecidas en el vigente Esta
tuto de Recaudación.

Valladolid, 27 de abril de 1962.—El pre
sidente, Emiliano Berzosa Recio.
\ 1.483'

'. uiiiinijiaii 1111(1^1

Ayuntamientb de Valladolid

NUEVAS INDUSTRIAS -

Habiendo presentado don Mariano 
Puentes Miguel soliciíúd de licencia para 
instalar un molino de piensos, sistema de 
piedras, en la-dalle.Nicasio Pérez, 6, por la 
presente se hace saber que quienes se con-’ 
sidcren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende establecér, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamieqío, en 
el término de diez días, a contar del sL 
guíente al de la'publicación de este anun- 
Cio.. . '

La documentación presentada corres
pondiente a dicha peheión, puede exami- 
narse en días hábiles y. horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina de 
Policía de la Secretaría General del exce
lentísimo Ayuntamiento. «

Lp que sChace público a los efectos de 
lo dispucsto en cí artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas/ y Pe- 

<<;Jigrie>sgy-df‘Bú''^g^j^viembre de 1961.
18^ abril de 1962.—El al-

^•*®JwiW»9Flffl¡,ES

z HERMANDAD SINDICAL 
DELABRADORES Y GANADEROS 

DE LA ZARZA
Don Samuel Hurtado Cendón, jefe de la 
’ Hermandad Sindicad de,Labradores y 

Ganaderos de La Zarza (Valladolid).

Hago sabér: Que aprobado reglamenta- 
riamente el padrón de contribuyenntes 
para atender las atcn<^iones generales y 
sostenimiento del Servicio de Policía Ru
ral de esta Hermandad para el año 1962, 
queda expuesto en sus oficinas, a partir 
de esta fecha, durante quince días natura
les, para cuantas redamaciones se formu
len por escrito ante' la Secretaria de la 
.misma.

. Lo. que se hace público al expresado 
efecto. 4
|^a Zarza, 12 de ;^pil de 1962.-Samuel 
Hitado. ' ' 
Í ■ l¡457-t301

■ ’-V A 0 L I D
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